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EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00766-00 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:  SERGIO FERNEY VERA BARRETO 
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente no hay actuación pendiente para llevar a 

cabo, el despacho dispone:  

 

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE la petición de Aprehensión – Mecanismo de ejecución de 

pago directo, dejándose las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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